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Preámbulo

I

la presente ley orgánica 
del régimen electoral General 
pretende lograr un marco esta-
ble para que las decisiones po-
líticas en las que se refleja el 
derecho de sufragio se realicen 
en plena libertad. Éste es, sin 
duda, el objetivo esencial en el 
que se debe enmarcar toda ley 
electoral de una democracia.

Nos encontramos ante el de-
sarrollo de una de las normas 
fundamentales de un estado 
democrático, en tanto que solo 
nos podemos afirmar en demo-
cracia cuando el pueblo puede 
libremente constituir la deci-
sión mayoritaria de los asuntos 
de Gobierno.

la Constitución española 
se inscribe, de forma inequívo-
ca, entre las constituciones de-
mocráticas más avanzadas del 
mundo occidental, y por ello 
establece las bases de un meca-
nismo que hace posible, dentro 
de la plena garantía del resto 

de las libertades políticas, la al-
ternancia en el poder de las dis-
tintas opciones derivadas del 
pluralismo político de nuestra 
sociedad.

estos principios tienen su 
plasmación en una norma 
como la presente que articula 
el procedimiento de emanación 
de la voluntad mayoritaria del 
pueblo en las diversas instan-
cias representativas en las que 
se articula el estado español.

en este sentido, el artículo 
81 de la Constitución establece 
la necesidad de que las Cortes 
Generales aprueben, con ca-
rácter de orgánica, una ley 
que regule el régimen electo-
ral General.

ello plantea, de un lado, la 
necesidad de dotar de un tra- 
tamiento unificado y global al 
variado conjunto de materias 
comprendidas bajo el epígrafe 
constitucional (ley electoral 
General) así como regular las 
especificidades de cada uno de 
los procesos electorales en el 
ámbito de las competencias del 
estado.

[11]
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Todo este orden de cuestio-
nes requiere, en primer térmi-
no, aprobar la normativa que 
sustituya al vigente real De-
creto-ley de 1977, que ha cu-
bierto adecuadamente una pri-
mera etapa de la transición 
democrática de nuestro país.

No obstante, esta sustitu-
ción no es en modo alguno ra-
dical, debido a que el propio 
texto constitucional acogió los 
elementos esenciales del siste-
ma electoral contenidos en el 
real Decreto-ley.

en segundo lugar la presen-
te ley orgánica recoge norma-
tiva electoral sectorial ya apro-
bada por las Cámaras, así en lo 
relativo al régimen de eleccio-
nes locales se sigue en lo funda-
mental el régimen vigente regu-
lado en la ley 39/1978, y 
modificado por la ley 6/1983 
en la presente legislatura. De 
la misma forma las causas de 
inelegibilidad e incompetencia 
de Diputados y Senadores que 
introduce la ley son las ya pre-
vistas en el proyecto de ley or-
gánica de Incompatibilidades 
de Diputados y Senadores, so-
bre el que las Cámaras tuvie-
ron ocasión de pronunciarse 
durante la presente legislatura.

Por último el nuevo texto 
electoral aborda este plantea-
miento conjunto desde la expe-
riencia de un proceso democrá-
tico en marcha desde 1977, 
aportando las mejoras técnicas 

que sean necesarias para cubrir 
los vacíos que se han revelado 
con el asentamiento de nues-
tras instituciones representa-
tivas.

II

la ley parte, por lo tanto, 
de esta doble filosofía; preten-
de cumplir un imperativo cons-
titucional inaplazable, y lo pre-
tende hacer desde la globalidad 
que la propia Constitución im-
pone.

la ley orgánica del régi-
men electoral General está es-
tructurada precisamente para 
el cumplimiento de ambos fi-
nes. en ella se plantea una di-
visión fundamental entre dis-
posiciones generales para toda 
elección por sufragio universal 
directo y de aplicación en todo 
proceso electoral y normas que 
se refieren a los diferentes tipos 
de elecciones políticas y son 
una modulación de los princi-
pios generales a las peculiari-
dades propias de los procesos 
electorales que el estado debe 
regular.

la Constitución impone al 
estado, por una parte, el desa-
rrollo del artículo 23, que afec-
ta a uno de los derechos funda-
mentales en la realización de 
un estado de derecho: la regu-
lación del sufragio activo y pa-
sivo para todos los ciudada-
nos; pero, además, el artículo 
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81 de la Constitución, al impo-
ner una ley orgánica del ré-
gimen electoral General, am-
plía el campo de actuación que 
debe cubrir el estado, esto es, 
hace necesaria su actividad 
más allá de lo que es mera ga-
rantía del derecho de sufragio, 
ya que, como ha declarado el 
Tribunal Constitucional, bajo 
ese epígrafe hay que entender 
lo que es primario y nuclear en 
el régimen electoral.

Además, el estado tiene la 
competencia exclusiva, según 
el artículo 149.1.1.ª de la Cons-
titución, para regular las con-
diciones básicas que garanti-
zan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los 
derechos constitucionales, de-
rechos entre los que figura el de 
sufragio comprendido en el ar-
tículo 23 de la Constitución.

la filosofía de la ley parte 
del más escrupuloso respeto a 
las competencias autonómicas, 
diseñando un sistema que per-
mita no sólo su desarrollo, sino 
incluso su modificación o sus-
titución en muchos de sus 
 extremos por la actividad le-
gislativa de las Comunidades 
Autónomas.

el Título preliminar con el 
que se abre este texto normati-
vo delimita su ámbito, en apli-
cación de la filosofía ya ex-
puesta.

el Título I abarca, bajo el 
epígrafe «Disposiciones comu-

nes para las elecciones por su-
fragio universal directo», un 
conjunto de capítulos que se re-
fieren en primer lugar al desa-
rrollo directo del artículo 23 de 
la Constitución, como son los 
capítulos primero y segundo 
que regulan el derecho de su-
fragio activo y pasivo. en se-
gundo término, regula materias 
que son contenido primario del 
régimen electoral, como algu-
nos aspectos de procedimiento 
electoral. Finalmente, se refie-
re a los delitos electorales. la 
regulación contenida en este 
Título es, sin duda, el núcleo 
central de la ley, punto de re-
ferencia del resto de su con-
tenido y presupuesto de la 
 actuación legislativa de las Co-
munidades Autónomas.

las novedades que se pue-
den destacar en este Título son 
entre otras el sistema del Cen-
so electoral, la ordenación de 
los gastos y subvenciones elec-
torales y su procedimiento de 
control y las garantías judicia-
les para hacer eficaz el ejercicio 
del derecho de sufragio activo 
y pasivo.

el Título II contiene las dis-
posiciones especiales para la 
elección de Diputados y Sena-
dores. en él se recogen escru-
pulosamente los principios 
consagrados en la Constitu-
ción: la circunscripción electo-
ral provincial y su representa-
ción mínima inicial, el sistema 
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artículo 1.º 1. la presen-
te ley orgánica es de aplica-
ción:

a) A las elecciones de Dipu-
tados y Senadores a Cortes Ge-
nerales sin perjuicio de lo dis-

de representación proporcio-
nal y el sistema de inelegibilida-
des e incompatibilidades de los 
miembros del Congreso de 
los Diputados y del Senado.

Sobre estas premisas consti-
tucionales, recogidas también 
en el Decreto-ley de 1977, la 
ley trata de introducir mejoras 
técnicas y correcciones que re-
dunden en un mejor funciona-
miento del sistema en su con-
junto.

el Título III regula las dis-
posiciones especiales para las 
elecciones municipales. en él se 
han recogido el contenido de la 
ley 39/1978 y las modificacio-
nes aportadas por la 6/1983, 
aunque se han introducido al-
gunos elementos nuevos como 
el que se refiere a la posibilidad 
y el procedimiento de la desti-
tución de los Alcaldes por los 
Concejales, posibilidad ya con-
sagrada por la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional.

los Títulos IV y V se refie-
ren a la elección de los Cabil-
dos Insulares Canarios y de las 
Diputaciones Provinciales, y en 

ellos se han mantenido el siste-
ma vigente.

III

un sistema electoral en un 
estado democrático debe ga-
rantizar, como elemento nu-
clear del mismo, la libre expre-
sión de la soberanía popular y 
esta libertad genérica se rodea 
hoy día de otro conjunto de li-
bertades, como la libertad de 
expresión, de información, de 
reunión, de asociación, etc. Por 
ello, el efecto inmediato de esta 
ley no puede ser otro que el de 
reforzar las libertades antes des-
critas, impidiendo que aquellos 
obstáculos que puedan derivar-
se de la estructura de una socie-
dad, transciendan al momento 
máximo del ejercicio de la liber-
tad política.

el marco de la libertad en el 
acceso a la participación polí-
tica diseñado en esta ley es un 
hito irrenunciable de nuestra 
historia y el signo más evidente 
de nuestra convivencia demo-
crática.

TÍTulo PrelImINAr
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art. 1.º: Vid. Disp. Adic. 1.ª2 de la 
presente ley orgánica.

art. 1.º1.a): el art. 69.5 de la Cons-
titución española de 1978 (BOE n.º 

art. 1.º



puesto en los estatutos de 
Autonomía para la designación 
de los Senadores previstos en el 
artículo 69.5 de la Constitución.

b) A las elecciones de los 
miembros de las Corporacio-
nes locales.

c) A las elecciones de los Di-
putados del Parlamento  europeo.

2. Asimismo, en los térmi-
nos que establece la disposi-
ción adicional primera de la 
presente ley, es de aplicación a 
las elecciones a las asambleas 
de las Comunidades Autóno-
mas, y tiene carácter supletorio 
de la legislación Autonómica 
en la materia.

TÍTulo PrImero

disposiciones comunes para las elecciones  
por sufragio universal directo*

CAPÍTulo PrImero

DereCho 
De SuFrAGIo ACTIVo**

art. 2.º 1. el derecho de 
sufragio corresponde a los es-
pañoles mayores de edad que 
no estén comprendidos en nin-

guno de los supuestos previstos 
en el artículo siguiente.

2. Para su ejercicio es in-
dispensable la inscripción en el 
Censo electoral vigente.

3. en el caso de elecciones 
municipales, incluidas las elec-
ciones a Cabildos, a Consejos 
Insulares, al Consejo General 

15 ley orGáNICA 5/1985

311.1, de 29 de diciembre) dispone lo 
siguiente:

«Art. 69. [...] 5. las Comuni-
dades Autónomas designarán además 
un Senador y otro más por cada mi-
llón de habitantes de su respectivo te-
rritorio. la designación corresponde-
rá a la Asamblea legislativa o, en su 
defecto, al órgano colegiado superior 
de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan los es-
tatutos, que asegurarán, en todo caso, 
la adecuada representación proporcio-
nal.»

art. 1.º1.c): Añadido conforme al art. 
1.º1 de la ley orgánica 1/1987, de 2 de 
abril, de modificación de la ley orgáni-

ca 5/1985, de 19 de junio del régimen 
electoral General, para la regulación de 
las elecciones al Parlamento europeo 
(BOE n.º 80, de 3 de abril).

* Vid. Disp. Adic. 1.ª2 y 3 de la pre-
sente ley orgánica.

** Vid. arts. 176.1 y 210.1 de la pre-
sente ley orgánica.

art. 2.º: Vid. Disp. Adic. 1.ª2 de la 
presente ley orgánica.

art. 2.º3: Apartado añadido confor-
me al art. único.uno de la ley orgánica 
2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la ley orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del régimen electoral General 
(BOE n.º 25, de 29 de enero).

art. 2.º



del Valle de Arán y a Juntas 
Generales es indispensable 
para su ejercicio figurar inscri-
to en el Censo de españoles 
residentes en españa.

art. 3.º 1. Carecen de de-
recho de sufragio:

a) los condenados por 
sentencia judicial firme a la 
pena principal o accesoria de 
privación del derecho de sufra-
gio durante el tiempo de su 
cumplimiento.

b) los declarados incapa-
ces en virtud de sentencia judi-
cial firme, siempre que la mis-
ma declare expresamente la 
incapacidad para el ejercicio 
del derecho de sufragio.

c) los internados en un 
hospital psiquiátrico con auto-
rización judicial, durante el 
 período que dure su interna-
miento siempre que en la auto-
rización el Juez declare expre-
samente la incapacidad para el 
ejercicio del derecho de sufra-
gio.

2. A los efectos previstos 
en este artículo, los Jueces o 
Tribunales que entiendan de 
los procedimientos de incapa-
citación o internamiento debe-
rán pronunciarse expresamente 

sobre la incapacidad para el 
ejercicio del sufragio.

en el supuesto de que esta 
sea apreciada, lo comunicarán 
al registro Civil para que se 
proceda a la anotación corres-
pondiente.

art. 4.º 1. el derecho de 
sufragio se ejerce personalmen-
te en la Sección en la que el 
elector se halle inscrito según 
el censo y en la mesa electoral 
que le corresponda, sin perjui-
cio de las disposiciones sobre 
el voto por correspondencia y el 
voto de los Interventores.

2. Nadie puede votar más 
de una vez en las mismas elec-
ciones.

art. 5.º Nadie puede ser 
obligado o coaccionado bajo 
ningún pretexto en el ejercicio 
de su derecho de sufragio, ni a 
revelar su voto.

CAPÍTulo II

DereCho 
De SuFrAGIo PASIVo*

art. 6.º 1. Son elegibles 
los españoles mayores de edad, 
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art. 3.º: Vid. Disp. Adic. 1.ª2 de la 
presente ley orgánica.

art. 4.º: Vid. Disp. Adic. 1.ª2 de la 
presente ley orgánica.

art. 5.º: Vid. Disp. Adic. 1.ª2 de la 
presente ley orgánica.

* Vid. art. 177.1 de la presente ley 
orgánica.

art. 6.º: Vid. arts. 154.1, 177.2 y 202 
y Disp. Adic. 1.ª2 de la presente ley 
orgánica.

art. 3.º



que poseyendo la cualidad de 
elector, no se encuentren incur-
sos en alguna de las siguientes 
causas de inelegibilidad:

a) los miembros de la Fa-
milia real española incluidos 
en el registro Civil que regula 
el real Decreto 2.917/1981, de 
27 de noviembre, así como sus 
cónyuges.

b) los Presidentes del Tri-
bunal Constitucional, del Tribu-
nal Supremo, del Consejo de 
estado, del Tribunal de Cuen-
tas, y del Consejo a que hace 
referencia el artículo 131.2 de 
la Constitución.

c) los magistrados del 
Tribunal Constitucional, los 
Vocales del Consejo General 
del Poder Judicial, los Conseje-
ros Permanentes del Consejo 
de estado y los Consejeros del 
Tribunal de Cuentas.

d) el Defensor del Pueblo 
y sus Adjuntos.

e) el Fiscal General del 
estado.

f) los Subsecretarios, Se-
cretarios generales, Directores 

generales de los Departamen-
tos ministeriales y los equipa-
rados a ellos; en particular los 
Directores de los Departamen-
tos del Gabinete de la Presi-
dencia de Gobierno y los Di-
rectores de los Gabinetes de los 
ministros y de los Secretarios 
de estado.

g) los jefes de misión acre-
ditados, con carácter de resi-
dentes, ante un estado extran-
jero u organismo internacional.

h) los magistrados, Jueces 
y Fiscales que se hallen en si-
tuación de activo.

i) los militares profesio-
nales y de complemento y 
miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y Poli-
cía, en activo.

j) los Presidentes, Vocales 
y Secretarios de las Juntas 
electorales.

k) los Delegados del Go-
bierno en las Comunidades 
Autónomas y los Subdelega-
dos del Gobierno y las autori-
dades similares con distinta 
competencia territorial.
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art. 6.º1.a): Vid. real Decreto 
2.917/1981, de 27 de noviembre, sobre 
registro Civil de la Familia real (BOE 
n.º 297, de 12 de diciembre).

art. 6.º1.b): el art. 131.2 de la Cons-
titución española de 1978 (BOE n.º 
311.1, de 29 de diciembre) dispone lo 
siguiente:

«Art. 131. [...] 2. el Gobierno 
elaborará los proyectos de planifica-
ción, de acuerdo con las previsiones que 
le sean suministradas por las Comuni-

dades Autónomas y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras 
organizaciones profesionales, empresa-
riales y económicas. A tal fin se consti-
tuirá un Consejo, cuya composición y 
funciones se desarrollarán por ley.»

art. 6.º1.k): letra redactada confor-
me al art. único.dos de la ley orgánica 
2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la ley orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del régimen electoral General 
(BOE n.º 25, de 29 de enero).

art. 6.º



l) el Presidente de la Cor-
poración de radio Televisión 
española y las sociedades que 
la integran.

m) los Presidentes, Direc-
tores y cargos asimilados de las 
entidades estatales autónomas 
con competencia en todo el te-
rritorio nacional, así como los 
Delegados del Gobierno en las 
mismas.

n) los Presidentes y Direc-
tores Generales de las entida-
des gestoras de la Seguridad 
Social con competencia en 
todo el territorio nacional.

ñ) el Director de la oficina 
del Censo electoral.

o) el Gobernador y Sub-
gobernador del banco de es-
paña y los Presidentes y Direc-
tores del Instituto de Crédito 
oficial y de las demás entida-
des oficiales de crédito.

p) el Presidente, los Con-
sejeros y el Secretario General 
del Consejo General de Seguri-
dad Nuclear.

2. Son inelegibles:
a) los condenados por 

sentencia firme, a pena privati-

va de libertad, en el período 
que dure la pena.

b) los condenados por 
sentencia, aunque no sea firme, 
por delitos de rebelión, de te-
rrorismo, contra la Adminis-
tración Pública o contra las 
Instituciones del estado cuan-
do la misma haya establecido 
la pena de inhabilitación para 
el ejercicio del derecho de su-
fragio pasivo o la de inhabilita-
ción absoluta o especial o de 
suspensión para empleo o car-
go público en los términos pre-
vistos en la legislación penal.

3. Durante su mandato no 
serán elegibles por las circuns-
cripciones electorales com-
prendidas en todo o en parte 
en el ámbito territorial de su 
jurisdicción:

a) Quien ejerza la función 
de mayor nivel de cada minis-
terio en las distintas demarca-
ciones territoriales de ámbito 
inferior al estatal.

b) los Presidentes, Direc-
tores y cargos asimilados de 
entidades Autónomas de com-
petencia territorial limitada, 

 ley orGáNICA eleCTorAl 18

art. 6.º1.l): letra redactada confor-
me al art. único.tres de la ley orgánica 
2/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la ley orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del régimen electoral General 
(BOE n.º 25, de 29 de enero).

art. 6.º2: redactado conforme al art. 
5.º de la ley orgánica 1/2003, de 10 de 
marzo, para la garantía de la democra-
cia en los Ayuntamientos y la seguridad 
de los Concejales (BOE n.º 60, de 11 de 

marzo; corrección de errores en BOE 
n.º 207, de 29 de agosto).

Vid. art. 133.4 de la presente ley or-
gánica.

art. 6.º2.b): letra redactada confor-
me al art. único.uno de la ley orgánica 
3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la ley orgánica 5/1985, de 19 
de junio, del régimen electoral General 
(BOE n.º 25, de 29 de enero).

art. 6.º



así como los Delegados del 
Gobierno en las mismas.

c) los delegados territo-
riales de rTVe y los directores 
de las entidades de radiotelevi-
sión dependientes de las Co-
munidades Autónomas.

d) los Presidentes y Direc-
tores de los órganos periféricos 
de las entidades gestoras de la 
Seguridad Social.

e) los Secretarios genera-
les de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno.

f) los delegados provin-
ciales de la oficina del Censo 
electoral.

4. las causas de inelegibi-
lidad lo son también de incom-
patibilidad. las causas de in-
compatibilidad se regirán por 
lo dispuesto para cada tipo de 
proceso electoral.

en todo caso serán incom-
patibles las personas electas en 
candidaturas presentadas por 
partidos o por federaciones o 
coaliciones de partidos decla-
rados ilegales con posteriori-
dad por sentencia judicial fir-
me, así como los electos en 
candidaturas presentadas por 

agrupaciones de electores de-
claradas vinculadas a un parti-
do ilegalizado por resolución 
judicial firme. la incompatibi-
lidad surtirá efecto en el plazo 
de quince días naturales, desde 
que la Administración electo-
ral permanente comunique al 
interesado la causa de incom-
patibilidad, salvo que éste for-
mule, voluntariamente, ante 
dicha Administración una de-
claración expresa e indubitada 
de separación y rechazo res-
pecto de las causas determi-
nantes de la declaración de ile-
galidad del partido político o 
del partido integrante de la fe-
deración o coalición en cuya 
candidatura hubiese resultado 
electo; o, en su caso, del parti-
do al que se hubiera declarado 
vinculada la agrupación de 
electores en cuya candidatura 
hubiere resultado electo.

Si durante el ejercicio del 
mandato al que haya accedido 
tras haber explicitado dicha 
declaración, la persona electa 
se retractase, por cualquier me-
dio, de la misma o mostrara 
contradicción, a través de he-

19 ley orGáNICA 5/1985

art. 6.º3.e): letra redactada confor-
me al art. único.cuatro de la ley orgá-
nica 2/2011, de 28 de enero, por la que 
se modifica la ley orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del régimen electoral Ge-
neral (BOE n.º 25, de 29 de enero).

art. 6.º4: Apartado añadido confor-
me al art. único.dos de la ley orgánica 
3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la ley orgánica 5/1985, de 19 

de junio, del régimen electoral General 
(BOE n.º 25, de 29 de enero).

Vid. arts. 155.5, 178.3, 203.2, 209 y 
211.3 de la presente ley orgánica.

Vid., en nota al art. 49.5.a) de la pre-
sente ley orgánica, el texto del art. 61 
de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial (BOE n.º 157, de 2 de 
julio).

art. 6.º



chos, omisiones o manifesta-
ciones, respecto de su conteni-
do, quedará definitivamente 
incursa en la causa de incom-
patibilidad regulada en este 
apartado. la incompatibilidad 
surtirá efecto a partir de la no-
tificación realizada al efecto 
por la Administración electo-
ral permanente, por sí o a ins-
tancia del Gobierno a través de 
la Abogacía del estado o del 
ministerio Fiscal.

en los supuestos previstos 
en los dos párrafos anteriores, 
el afectado y, en su caso, el Go-
bierno a través de la Abogacía 
del estado y el ministerio Fis-
cal podrán interponer recurso 
ante la Sala especial del Tribu-
nal Supremo regulada en el ar-
tículo 61 de la ley orgánica 
del Poder Judicial, en los pla-
zos previstos en el artículo 49 
de la presente ley.

el mismo régimen de incom-
patibilidad se aplicará a los in-
tegrantes de la candidatura de 
la formación política declarada 
ilegal que sean llamados a cu-
brir el escaño vacante, inclui-
dos los suplentes.

art. 7.º 1. la calificación 
de inelegible procederá respec-
to de quienes incurran en algu-
na de las causas mencionadas 
en el artículo anterior, el mis-

mo día de la presentación de su 
candidatura, o en cualquier 
momento posterior hasta la ce-
lebración de las elecciones.

2. No obstante lo dispues-
to en el párrafo primero del ar-
tículo anterior, los que aspiren 
a ser proclamados candidatos y 
no figuren incluidos en las lis-
tas del Censo electoral, podrán 
serlo, siempre que con la soli-
citud acrediten de modo feha-
ciente que reúnen todas las 
condiciones exigidas para ello.

3. los magistrados, Jueces 
y Fiscales, así como los milita-
res profesionales y de comple-
mento y miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad y 
Policías, en activo, que deseen 
presentarse a las elecciones, de-
berán solicitar el pase a la si-
tuación administrativa que co-
rresponda.

4. los magistrados, Jueces 
y Fiscales, miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad y Policías en activo ten-
drán derecho, en todo caso, a 
reserva de puesto o plaza y de 
destino, en las condiciones que 
determinen las normas especí-
ficas de aplicación. De ser ele-
gidos, la situación administra-
tiva que les corresponda podrá 
mantenerse, a voluntad de los 
interesados, una vez terminado 
su mandato, hasta la consti-
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art. 7.º: Vid. Disp. Adic. 1.ª2 de la 
presente ley orgánica.

art. 7.º
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